
SESION DE 28 "DE ENERO DE 1829 

" 

• 

" 

• • 

" 

• 

• 
• • • 

-
• • 

, 
A ARA 

• , 

-----.. -----

SESION 86. a, EN 28 DE ENERO DE 1829 
• 

PRESIDENCIA DE DON MANUEL ANTONIO GONZÁLEZ 

SUMARIO.-Asistencia.-Aprobacion del acta de la ses ion precedente, -Cuenta. -Dictámen relativo a .las islas de 
Juan Fernández.-Composicion personal de la Comision Pennanente,-Sesion secreta. Propuesta relativa a 
las islas de Juan Fernández"-Jubilacion de empleados civiles.-Acta. 

CUENTA 

Se da cuenta: 

De un dictámen de la Comision de Ha
cienda sobre las propuestas hechas por don 
J osé J oaquin Larrain, de ocupacion de las 
islas de Juan Fernández; la Comision pro
pone que se autorice al Gobierno para que 
las apruebe. (V. sesion del 27.) 

ACUERDOS 

Se acuerda: 

LO Considerar a segund a hora las pro
puestas del señor Larrain sobre las islas de 
J lÍan Fernández. (V. sesio1l del 30.) 

2 .° Que los in dividuos de la Comision 
Permanente sean elejidos de entre los sena
dores. (V. sesiones del 27 z· e! 3 I.) 

3.° Constituirse en sesion secreta para 
considerar unos asuntos propuestos por el 
Gobierno. 

4·° Aprobar el d ictámen de la Comision 

• 

de Hacienda sobre las propuestas hechas 
por el señor Larrain, de ocupacion de las 
islas de Juan Fernández. 

5.0 Despues de alguna discusion, dejar 
pendiente la d el proyecto de lei que regla 
lajubilacion de los e mpleados civiles. (V. 
sesiones de! I6 i el 29.) 
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ACTA 

Se abrió con los señores Albano, Calderon, 
Fernández, González, Gormai, Lira, Marin, No· 
voa, Prado, R ecabárren, Sánchez, Vial i Vicuña. 

Faltó con licencia el señor Guerrero. 
Se aprobó el acta de la sesion anterior. 
Se dió cuenta del dictámen de la Comision de 

Hacienda en las propuestas de don José J oaquin 
Larrain, sobre las islas de Juan Fernández; i se 
acordó que se consideraria en segunda hora. 

Se procedió, no habiendo otro asunto de que 
dar cuenta, a la discusion de la proposicion que 
se empató en la votacion an teri or i que consiste 
en si el nombramiento debe recaer para la como 
posicion de la Comision Permanente, en solo 
'senadores o indistintamente, entre estos ¡los 
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diputados . Discutida bastantemente, se puso en 
votacion la proposicion siguiente, a consecuencia 
de una indicacion al efecto hecha. "Se sobresee 
la resolucion de este asunto o nó.II Resultó la 
neg ativa. Se votó por tanto el asunto principal i 
resultó que el nombramiento debia recaer solo en 
senadores. 

En segunda hora se procedió, en sesion secreta, 
a la consideracion de los asuntos que el Gobier
no propuso a la Cámara i que constan de la acta 
separada. 

Ahierta la sesion pública, se dió cuenta del 
dictámen de la Com ision de Hac ienda en el 
asunto de don José J oaquin Larrain sobre las 
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islas de Juan Fernández, cuya resolucion se pidió 
por su obiedad. Habiéndose diferido a esta pe
tic ion i di scu tido bastantemente, se aprobó el 
dictámen de dicha Comision en estos términos: 

"Se autoriza al Poder Ejecutivo para que aprue
be en los términ os que crea convenientes la pro
puesta que ha hecho el ciudadano don José 
Joaquin Larrain sobre las is las de Juan Fer
nán dezII. 

Se procedió en seguida a la discusion del pro
yecto sobre jubilacion de empleados civiles, pero 
no se alcanzó a resolver por ser la hora avazada 
i se levantó la sesion .-MANUEL ANTONIO Go:-.r
ZÁLEZ . 
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